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INTRODUCCION  

El Sistema Nacional de Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y Veterinarios es un sistema de 

información que permite realizar el monitoreo en tiempo real de cada una de las sustancias y 

productos a lo largo de toda la cadena de producción y distribución; a los efectos de efectivizar 

el control y la gestión de los mismos. 
 

Mediante la implementación de la trazabilidad se propone identificar con códigos unívocos, 

cada unidad de los productos trazados y que los distintos actores del Sistema de Trazabilidad 

incorporen, en tiempo real, la información codificada del sistema. 

 
En adición, a través de la sistematización del circuito, se podrá conocer los distintos productos 

transformados por cada agente y las sustancias que son utilizadas para lograr tales productos. 

 
Con el propósito de alcanzar una mejora significativa en el registro y control de los distintos 

agentes que operan sustancias químicas, es que se desarrolló el Sistema Nacional de 

Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y Veterinarios. 

 
 
 

OBJETIVOS  
 

El presente documento tiene como objeto, la presentación y explicación del Sistema Nacional 

de Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y Veterinarios que se pone a disposición de todos 

los actores del Sistema, establecido según Resolución 369/13- SENASA. 

 
 
 

DESTINATARIOS  
 

El presente manual de usuario se encuentra destinado a: 
 

 Importadores, Exportadores, Sintetizadores, Formuladores, Fraccionadores, 

Distribuidores Mayoristas y Comercio Minorista. 
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PASO 1: REGISTRACIÓN EN GS1 ARGENTINA  
 

Para comenzar con la utilización del Sistema Nacional de Trazabilidad (en adelante SNT), será 

necesario cumplimentar una serie de requisitos que le serán solicitados por el sistema. 

 

1) Para ello, deberá dirigirse a la página de SENASA http://www.senasa.gov.ar/ y hacer 

clic en la opción Productos Veterinarios y Fitosanitarios. 
 

 

2) El sistema lo direccionará a la siguiente pantalla. Haga clic en la opción Servicios 

Online. 

 

http://www.senasa.gov.ar/
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3) Luego, deberá hacer clic en Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y Veterinarios 
 

 

 
4) El sistema lo conducirá al portal del Sistema de Trazabilidad. 

 

 

3) Luego, ingrese al portal de Productos Fitosanitarios. El sistema lo conducirá a la siguiente 

pantalla: 
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4) Allí deberá seleccionar el tipo de agente que le corresponda. El tipo de agente, se 

establecerá según la actividad por la cual se encuentra aprobado en SENASA. 
 

 

5) El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. En ella, podrá visualizar toda la información 

necesaria acerca de las operaciones que deberá informar, qué datos deberá transmitir en el 

entrenamiento, etc. 
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6) Posteriormente, haga clic en la opción N°1Registro en GS1. 
 

 

7) El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. 
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8) Presione el botón Regístrese y siga los pasos para obtener su GLN, sus GTINs y su código de 

registración. 
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9) El sistema automáticamente, lo conducirá a la página principal de GS1 Argentina. 

Para registrarte como usuario a GS1 Argentina tenes que ingresar a la página Web 

www.gs1.org.ar, haciendo click en la opción “Iniciá Sesión o Registrate” 

 
 

 

 

Luego, haciendo click en “Registrate” 
 
 

http://www.gs1.org.ar/
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Carga de Información Personal 

Como muestra la imagen, deberás completar cada casillero con la información 

solicitada para dar de alta un usuario. Todos los casilleros marcados con un asterisco 

son de carga obligatoria. 

 

El formulario electrónico te solicitará información personal, un nombre de usuario y 

una contraseña. Para finalizar la carga, presionar el botón “ENVIAR” y posteriormente 

podrás visualizar el siguiente mensaje: 

 
 
 
 

Hacer click en “Continuar” y luego dirigirse a la cuenta de correo que detalló en la 

carga para poder activar el usuario haciendo click en el enlace. 

Habiendo concluido los pasos mencionados usted será un usuario registrado de GS1 

Argentina. 
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Importante 

Al momento de realizar la inscripción de empresa se recomienda poseer la siguiente 

información digitalizada: 
 

 Persona Física: 
o Escaneo de DNI (Frente y dorso) 
o Constancia de inscripción vigente ante AFIP 
o Formulario CM05 o DDJJ Anual de Ingresos Brutos 

 Persona Jurídica: 
o Escaneo del DNI del Socio Gerente o Presidente según corresponda 

(Frente y dorso) 
o Constancia de inscripción vigente ante AFIP 

 

Inscripción de empresa 
 

 

Para comenzar con la inscripción de empresa deberás ir a la página Web de GS1 e 

ingresar el usuario y contraseña que creaste en el cuadrante superior derecho de la 

pantalla, tal como muestra el gráfico. 
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Una vez iniciada la sesión con tu usuario y contraseña deberá realizar el trámite de 

inscripción de la empresa. 
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Inscripción Persona Física 

Haciendo click “Inscripción de Persona Física” (tal como se muestra con un óvalo en la 

siguiente pantalla) comenzarás a cargar los datos solicitados. Este procedimiento 

consta de 3 pasos descriptos a continuación. 

 
 
 

Paso 1 
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En este paso deberás seleccionar que es por la resolución de SENASA y elegir el rubro 

correspondiente para poder obtener el GLN bonificado y poder realizar las 

transacciones con SENASA. 

 

Selección de rubro principal: 
 

 
 

La opción “Codifica Productos” o “No Codifica Productos” se linkea automáticamente 

de acuerdo al tipo de agente. “Codifica Productos” es cuando el producto que 

comercializas necesita tener un Código de Barras. “No Codifica Productos” es cuando 

no sos propietario del producto y solo necesitas registrar tu empresa para acceder al 

código de localización (GLN). 

 
Por último en este paso se solicita información legal: 
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Al momento de ingresar las coordenadas, haciendo click en la imagen de pinche, el 

sistema localizará tu ubicación actual automaticamente, tal como se muestra a 

continuación: 

 
 

 

En caso de que la misma sea correcta, precionar “Aceptar”, caso contrario, deberás ingresar las 

coordenadas manualmente. 



Paso 2 
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Al continuar accederás a una pantalla para cargar los datos de la empresa, le 

recordamos que todos los casilleros marcados con un asterisco son de carga 

obligatoria. 

 

En la parte final del formulario, encontrarás una herramienta que te permitirá buscar 

en tu PC la información solicitada para adjuntarla y enviarla. En el gráfico anterior 

dicha herramienta se encuentra marcada con un óvalo para que puedas ubicarla. 

Una vez que completes los campos con la información requerida y haga click en el 

botón “Confirmar Alta de Empresa” accederás al paso 3. 



Paso 3 
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A continuación observarás la siguiente pantalla: 
 

Dentro de las 72hrs hábiles siguientes recibirás un mail con la cotización anual 

asignada. 
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Inscripción Persona Jurídica 

Haciendo click “Inscripción de Persona Jurídica” (tal como se muestra con un óvalo en 

la siguiente pantalla) comenzarás a cargar los datos solicitados. Este procedimiento 

consta de 3 pasos descriptos a continuación. 

 
 

 
 

Paso 1 
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En este paso deberás seleccionar que es por la resolución de SENASA 369/13 y elegir el 

rubro correspondiente para poder obtener el GLN bonificado y poder realizar las 

transacciones con SENASA. 

 

Selección de rubro principal: 
 

 
 

La opción “Codifica Productos” o “No Codifica Productos” se linkea automáticamente 

de acuerdo al tipo de agente. “Codifica Productos” es cuando el producto que 

comercializas necesita tener un Código de Barras. “No Codifica Productos” es cuando 

no sos propietario del producto y solo necesitas registrar tu empresa para acceder al 

código de localización (GLN). 

 
Por último, en este paso se solicita información legal: 
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Al momento de ingresar las coordenadas, haciendo click en la imagen de pinche, el 

sistema localizará tu ubicación actual automaticamente, tal como se muestra a 

continuación: 

 
 

 

En caso de que la misma sea correcta, precionar “Aceptar”, caso contrario, deberás 

ingresar las coordenadas manualmente. 



Paso 2 
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Al continuar accederás a una pantalla para cargar los datos de la empresa, le 

recordamos que todos los casilleros marcados con un asterisco son de carga 

obligatoria. 

 
En la parte final del formulario, encontrarás una herramienta que te permitirá buscar 

en tu PC la información solicitada para adjuntarla y enviarla. En el gráfico anterior 

dicha herramienta se encuentra marcada con un óvalo para que puedas ubicarla. 

Una vez que completes los campos con la información requerida y haga click en el 

botón “Confirmar Alta de Empresa” accederás al paso 3. 



Paso 3 
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A continuación, observarás la siguiente pantalla: 
 

Dentro de las 72 hs hábiles siguientes recibirás un mail con la cotización anual 

asignada. 
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Alta de Productos 

Una vez inscripta la empresa en GS1 Argentina, al ingresar al sitio con tu usuario y 

contraseña se activará el botón “Alta de Productos” para que pueda comenzar a 

codificar tal como podes observar a continuación: 

 
 
 

Alta de Artículo 

Ingresando a la opción “Alta de productos” podrás observar la siguiente pantalla: 
 

De esta manera podrás dar de alta un producto ingresando la información solicitada en 
cada campo. 
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A continuación, explicaremos que información se debe cargar en cada campo: 
 

Campo Origen: Como muestra el gráfico a continuación, cuando hagas click en el 
desplegable, te encontrarás con 3 opciones diferentes para que puedas elegir la que 
quieras utilizar. 

− La opción “Código nacional” la deberás seleccionar cuando quieras codificar un 
producto en GS1 Argentina (el prefijo es 779) 

 
− la opción “Código interno” la deberás seleccionar cuando quieras codificar un 

producto para administrarlo internamente en el ámbito restringido de tu 
empresa (el prefijo puede variar entre el rango del 20 hasta el 29) 

 
− la opción “Código importado” la deberás seleccionar cuando quieras incorporar 

a GS1 Argentina un producto que ya tiene asignado un código del sistema GS1 
en otro país (el prefijo no debe ser 779) 

 
 
 

Notas importantes: 
1. El código interno está compuesto por una estructura de 13 dígitos (GTIN-13), 

conformado por el prefijo antes mencionado, 10 dígitos definidos por el  
usuario y el dígito verificador. El asistente para calcular el dígito verificador lo 
encontrará en el siguiente enlace http://www.gs1.org.ar/SER_calculodv.asp 
Ejemplo: 20 0000000001 5 

2. Cuando se incorpore un código importado se deberá elegir una opción en el 
desplegable denominado “país de fabricación” 

 
Campo Clasificación: Como muestra el gráfico a continuación, deberás seleccionar 
cuatro opciones de forma sucesiva, dentro de las que te ofrece el desplegable del 
campo a rellenar. De esta forma, la clasificación se irá completando paso a paso de 
forma escalonada hasta llegar a la descripción buscada. 

 

Es importante aclarar que esta opción de “Clasificación” no es un método de 
Identificación, ya que para eso se utiliza el Código del artículo; la misma permite 
realizar búsquedas por familias de productos para realizar distintas actividades. 
El método de clasificación seleccionado para esta herramienta, es un  estándar 
utilizado por diferentes países, por tal motivo y debido a diferentes aforismos 
empleados en diversas zonas geográficas, es posible que en la primera carga te cueste 

http://www.gs1.org.ar/SER_calculodv.asp
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encontrar la clasificación que más se asemeje a la descripción del producto que  
quieres codificar. 

 
Ejemplo: 
Si quisieras codificar un Fungicida, la clasificación ofrecida por el sistema es 
“Fitosanitarios – Agroquímicos – Fungicida – Arseniato de cobre cromatado - 
35211005” 

 

Cabe recordar que éste es un método de clasificación y no Identificará a tu producto. 
A la hora de emitir reportes, el sistema mostrará como detalle principal la descripción 
de vos elegiste para tu producto y como dato adicional la “Categoría” seleccionada. 

 

 
 

Campo Producto: Deberás colocar el tipo de producto o a la naturaleza del mismo. 
Deberá ser de hasta 80 caracteres alfabéticos. Ejemplo: Arseniato. 

 
Campo Marca: Deberás colocar únicamente con la Marca o Nombre de Fantasía del 
artículo a codificar. No se debe incluir allí la razón social de la empresa. 
La Marca o el Nombre de Fantasía deberán ser de hasta 35 caracteres alfanuméricos. 
El sistema completa automáticamente con marca del número de registro del  
producto. 
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Campo Variedad: Deberás colocar la descripción más precisa del artículo a codificar 
con sus cualidades y/o atributos. Deberá ser de hasta 80 caracteres alfabéticos. 

 

Campo Envase: Deberás seleccionar del desplegable que te ofrece el campo, el envase 
que corresponda al producto a codificar. 

 

Campos Contenido Neto: En el campo más corto deberás colocar el Peso, el Volumen 
o la Cantidad del Artículo, y en el campo más largo deberás colocar la Unidad de 
Medida en la magnitud que se encuentre informado el Contenido Neto (Gramos, 
Unidades, Litros, etc.). La unidad de medida se deberá seleccionar del listado 
desplegable de nomenclaturas estándar de medidas que te ofrece el campo a 
completar. 

 
Campo Privado: En el caso que quieras que el artículo a codificar se mantenga en 
carácter de confidencial, deberás seleccionar del desplegable del campo la opción “SI”. 

 

Campo Tipo de Código: Deberás seleccionar del desplegable que te ofrece el campo, el 
código a utilizar. Cabe destacar que el código comúnmente utilizado es el GTIN-13, y 
que sólo se podrá acceder al código GTIN-8 (Código para productos muy pequeños) 
enviando el Packaging del producto a GS1 Argentina para que el departamento técnico 
realice el análisis correspondiente y autorice o no su utilización. En el caso de que 
selecciones el código GTIN-8, el mismo quedara en estado “bloqueado”, hasta que GS1 
lo autorice y lo saque de ese estado y lo marque como “activo” 

 

Campo Código de artículo: Para completar este campo deberás hacer Click en el botón 
“sugerir”, en este caso el sistema te ofrecerá el primer código libre que encuentre 
dentro de tu gama de números. Si quisieras colocar otro número podrás hacerlo, 
siempre que el mismo sea de 3 dígitos si tu código de empresas es de 6, o de 5 dígitos 
si tu código de empresa es de 4 dígitos, siempre que el número que selecciones no 
esté ocupado. 

 
La recomendación es que se utilice el código que ofrece el sistema haciendo click en 
el botón “Sugerir”. 

 
Botón Confirmar Alta de Producto: Haciendo click en este botón el sistema generará y 
te mostrará el código solicitado. 

 
 

NOTA IMPORTANTE: No se puede modificar la clasificación de un 
producto alcanzado por trazabilidad SENASA 
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Listado de productos 
Haciendo click en el botón “Lista de productos” en el margen izquierdo, accederás a la 
siguiente pantalla: 

 
Aquí podrás buscar el/los Códigos que deseas ver en detalle, utilizando la herramienta 
de búsqueda, ingresando el código o alguna descripción del producto y luego haciendo 
click en “Filtrar”. 
Una vez hallado el producto haciendo click en la opción “Acciones” que se encuentra a 
la derecha, se desplegará un menú de opciones: 

 
 

Al hacer click en el botón “Visualizar producto” podrás obtener el detalle. 
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Baja de Códigos Individual 
Haciendo click en el botón “Listado de productos” en el margen izquierdo, accederás a 
la siguiente pantalla: 

 

 
 

El procedimiento de baja de artículos se realiza a través de la herramienta de 
búsqueda, colocando el GTIN o alguna descripción del mismo. 
Una vez ubicado el producto a dar de baja haciendo click en la opción “Acciones” a la 
derecha de la línea del producto, se desplegará un menú de opciones: 

 
Al hacer click en el botón “Inactivar” se desplegará la siguiente pantalla de 
confirmación: 

 
En caso de ser correcta la información, presionar “Inactivar”, caso contrario, presionar 
“Cancelar”. 
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Modificación de Códigos Individual 
Haciendo click en el botón “Listado de productos” en el margen izquierdo, accederás a 
la siguiente pantalla: 

 
 

El procedimiento de modificación de artículos se realiza a través de la herramienta de 
búsqueda, colocando el GTIN o alguna descripción del mismo. 
Una vez ubicado el producto a modificar, debería hacer click en la opción “Acciones” a 
la derecha de la línea del producto, se desplegará un menú de opciones: 

 
Al hacer click en el botón “Modificar producto” y observarás la siguiente pantalla: 

 
 

Una vez que te encuentres en esta pantalla, deberás modificar los campos que sean 
necesarios y deberás hacer Click en el botón “Confirmar Modificación de Producto”. 
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El código quedará “bloqueado”, hasta que GS1 autorice la modificación. En caso de 
que sea aprobada, el código quedara “activo” con la modificación. De lo contrario, 
quedará “activo” pero con las características originales. 
Cabe destacar que sólo se podrá modificar alguno de los campos informados si el 
artículo en cuestión nunca ha sido comercializado. 

 

No se puede modificar la clasificación alcanzada por trazabilidad SENASA 
 

Codificación, Baja o Modificación masiva de productos 
Haciendo Click en el menú sobre el margen izquierdo llamado “Productos masivos”, 
ingresarás en la siguiente pantalla: 

 

 
En esta pantalla encontraras botones: 

 Descargar  modelo con datos 

 Descargar  modelo completo 

 Subir archivo 

 
Descargar Modelo con datos 

 
Al hacer click en el botón descargar archivo, podrás descargar en el escritorio de tu PC 
un archivo Excel idéntico al de la imagen, que deberás completar con la información 
solicitada. 

 
ACCION MARCA PRODUCTO VARIEDAD CLASIFICACION PAIS_FABRICACION ORIGEN ENVASE CONTNETO UNIDCONTNETO ESPRIVADO DIASPRIVADO 

I GS1 - ARGEN GUIA PROYECTO KPI - 10000926 
 

032 NAC UNP 
 

1 PC NO 
 

0 

I GS1 - ARGEN GUIA PROYECTO KPI - 10000926 
 

032 NAC UNP 
 

1 PC NO 
 

0 

I GS1 ARGENT FOLLETO GS1 DATA BAR 10000928 
 

032 NAC UNP 
 

1 PC NO 
 

0 

I GS1 ARGENT FOLLETO GS1 DATA SYNCH 10000928 
 

032 NAC UNP 
 

1 PC NO 
 

0 

I GS1 ARGENT GUIA GUIA DE REFERE 10000926 
 

032 NAC UNP 
 

1 PC NO 
 

0 

 
La descarga de este modelo con algunos productos de tu base de artículos, te 
permitirá tener una guía para completar el formulario para las cargas que realizarás. 
Verás que en el campo “Acción” se encuentra la letra “I” (Ignorar), esto será tomado 
en cuenta por el sistema para no procesar estas líneas ya que sólo son un modelo para 
facilitarte el trabajo. 
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Instructivo para completar el archivo 

Acción: Deberás completar la celda con la letra “A” de alta si deseas obtener un 
Código, con la letra “B” si deseas dar de baja un Código y deberás colocar una “M” si 
deseas modificar algún atributo de un producto ya codificado. Cabe aclarar que las 
modificaciones sólo se efectuarán si el producto a modificar nunca ha sido 
comercializado. 
Campo Marca: Deberás colocar únicamente con la Marca o Nombre de Fantasía del 
artículo a codificar. No se debe incluir allí la razón social de la empresa. La Marca o el 
Nombre de Fantasía deberán ser de hasta 35 caracteres alfanuméricos. Para facilitarte 
la tarea, el sistema mediante un desplegable te ofrecerá completar el campo con 
marcas utilizadas en otros productos inscriptos. 
Campo Producto: Deberás colocar el tipo de producto o a la naturaleza del mismo. 
Deberá ser de hasta 80 caracteres alfabéticos. 
Campo Variedad: Deberás colocar la descripción más precisa del artículo a codificar 
con sus cualidades y/o atributos. Deberá ser de hasta 80 caracteres alfabéticos. 
Campo Clasificación: Deberás colocar en la celda correspondiente el “Número de 
Clasificación” de la tabla descargada del menú de “Informes – Códigos de 
Clasificación”. En este caso de cargas masivas por Excel sólo se debe cargar en la 
celda el código de clasificación. 

 

Ejemplo: 
Sólo se carga el número: “A.Fenol Polietilenglicol Éter - 35214002” 

 

Deberás buscar en la tabla, la clasificación más apropiada para tu producto e insertar  
el número en el Excel. 
Te recuerdo que la Clasificación no es un método de Identificación, ya que para eso se 
utiliza el Código del producto, la misma permite realizar búsquedas por familias de 
productos para realizar distintas actividades. 
El método de clasificación seleccionado para esta herramienta, es un  estándar 
utilizado por diferentes países, por tal motivo y debido a diferentes aforismos 
empleados en diversas zonas geográficas, es posible que en la primera carga te cueste 
encontrar la clasificación que más se asemeje a la descripción del producto que querés 
codificar. 

 

Ejemplo: 
Si quisieras codificar un Fungicida, la clasificación ofrecida por el sistema es 
“Fitosanitarios – Agroquímicos – Fungicida – Arseniato de cobre cromatado - 
35211005” 

 

Cabe recordar que éste es un método de clasificación y no Identificará a tu producto. 
A la hora de emitir reportes, el sistema mostrará como detalle principal la descripción 
que vos elegiste para tu producto y como dato adicional la “Categoría” seleccionada. 
Campo País_Fabricación: Deberás colocar en la celda correspondiente el “Número de 
país de fabricación”, el mismo lo encontrarás en una de las solapas de la hoja 
descargada. 
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Nota Importante: 
 

Una vez completado el archivo para la carga masiva deberás guardarlo en el escritorio, o en 

el lugar que prefieras de tu PC, ya que el paso siguiente para la carga es importarlo desde el 

lugar en donde se guardó. Es de suma importancia que el nombre del archivo ni el formato 

sean modificados para que el sistema pueda reconocerlo. 

 

Campo Origen: Deberás colocar en la celda correspondiente la “clasificación del 
origen”, IMP: Código importado, INT: Código interno y NAC: Código nacional 
Campo Envase: Deberás colocar en la celda correspondiente el “Código de Envase” de 
la  tabla previamente descargada del menú: “Informes  – Tipos de Envases  Válidos”.  
En este caso de cargas masivas por Excel sólo se debe cargar en la celda el “Código de 
Envase” y no el detalle. 
Campo Contneto: En este campo deberás colocar el Peso, el volumen o la Cantidad  
del Artículo 
Campo Unidcontneto: Deberás colocar en la celda correspondiente el “Código de 
Medidas Válidas” de la tabla previamente descargada del menú: “Informes – Unidades 
de Medidas Válidas”. En este caso de cargas masivas por Excel sólo se debe cargar en  
la celda el “Código de Medidas Válidas” y no el detalle. 
Campo Esprivado: En el caso que quieras que el artículo a codificar se mantenga en 
carácter de confidencial, deberás seleccionar del desplegable del campo la opción “SI”. 
Campo Diasprivado: Plazo en días que se desea mantener al artículo en condición de 
confidencial o privado. En el caso de que prefieras que el producto se mantenga en 
estado “Privado” indefinidamente debes colocar el número 999 
Campo Código: Este campo no debes completarlo 
Campo Codart: Si quisieras colocar algún número en particular podrás hacerlo, 
siempre que el mismo sea de 3 dígitos si tu código de empresas es de 6, o de 5 dígitos 
si tu código de empresa es de 4 dígitos, siempre que el número que selecciones no 
esté ocupado. La recomendación es que no se complete el campo y que se utilice el 
código que ofrecerá el sistema. 
IMPORTANTE: Cuando el movimiento a realizar es una BAJA o MODIFICACION, es 
IMPRESCINDIBLE colocar el número del artículo para poder realizar la gestión 
deseada, caso contrario el sistema dará ERROR 
Campo Comercializado: En este campo deberás colocar una “S” si el producto ha sido 
comercializado y “N” si el producto no ha sido comercializado. 
Campo Resultado: Este campo no debes completarlo 

 

 
Descargar Modelo Completo 

La descarga de este modelo con la totalidad de productos de tu base de artículos, te 
permitirá tener una guía para completar el formulario para las cargas que realizarás. 
Verás que en el campo “Acción” se encuentra la letra “I” (Ignorar), esto será tomado 
en cuenta por el sistema para no procesar estas líneas ya que sólo son un modelo para 
facilitarte el trabajo. 
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Subir Archivo 

Haciendo Click en el menú sobre la opción mencionada, ingresarás en la siguiente 
pantalla: 

 

 
Haciendo click en el botón “Subir Archivo” se desplegará un módulo que te permitirá 
buscar el archivo en el lugar donde lo guardaste. Luego, haciendo click en “Mostrar” 
podrás visualizar un recuadro con los resultados de la carga. Si hubiera algún error en 
la carga el sistema informará cual es para que lo corrijas y repitas el procedimiento 
sólo con los productos cuya carga fue errónea. 
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Visualización del código de registración de SENASA 

Para visualizar el número de registro de SENASA, deberás seleccionar la opción “Código 
de Registración” tal como se muestra a continuación: 

 

 
 
 

Luego observarás la siguiente pantalla: 
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Asignación de sub-GLN 
 

Para la asignación de un sub-GLN deberás ingresar a la web y seleccionar dicha opción, 
tal como se muestra a continuación: 

 
 

Luego de hacer click, verás la siguiente pantalla: 
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En el campo “Responsable a cargo”, debera seleccionar el Director Tecnico y completar 
los datos obligatorios correspondientes al Director Tecnico. 
Una vez completados todos los campos, deberás hacer click en “Enviar” para 
completar el proceso, visualizando la siguiente pantalla: 

 
 

 
Una vez generado el sub-GLN visualizarás la totalidad existente ingresando a la opción 
“Lista de empresas” dentro del menú “Empresas” en el margen izquierdo de la 
pantalla. 
Verás la siguiente pantalla con la información de cada empresa creada: 
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Listado de productos 

Haciendo click en la opción “Listado de productos” ingresarás en la siguiente pantalla: 
 

Como muestra la pantalla, podrás realizar diversas consultas utilizando distintos 
criterios, una vez seleccionado el criterio deseado deberás hacer click sobre el botón 
“Consulta”. 

 

El listado completo de todos los productos cargados en la base, podrá descargarlo 
haciendo click en “Descargar Productos a Excel” 

 

 
 

Automáticamente, podrá visualizar un Excel con todos sus productos. 
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Ingresando a la opción “Unidades de medida” observarás la siguiente pantalla: 

 
 
 
 

Informes 

En el margen izquierdo de la pantalla podrás observar diferentes tipos de informes que 
permite el sistema: 

 

Ingresando a la opción “Tipos de envases” verás la siguiente pantalla: 

 

 

 
 

Y por ultimo, ingresando a la opción “Clasificaciones” observarás la siguiente pantalla: 
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Todas las tablas que acabas de observar pueden ser descargadas en formato Excel o 
PDF haciendo click en la opción que elijas: 

 

Estas tablas las utilizaras al momento de realizar cargas/solicitudes masivas de Códigos 
utilizando la herramienta: Codificación de Productos/Codificación, Baja o Modificación 
masiva de productos. 
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Módulo SENASA 

 
Haciendo Click en el botón “Productos”, se podrá acceder a la opción “Publicación de 

productos”, como muestra la siguiente imagen: 

 
 

 
 

 
Publicación de productos 

Como muestra la pantalla, será posible realizar diversas consultas utilizando distintos 

criterios. Cabe destacar que para poder publicar un producto, hay que seleccionar en 

el campo “Publicado” la opción “NO”. Una vez ingresado el criterio deseado deberás 

hacer Click sobre el botón “Consulta”. 

Una vez realizada la consulta, accederás a los códigos seleccionados con sus 

correspondientes descripciones. 
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Para mayor información por favor comunicarse con atención al socio: 
 

Mail: abm@gs1.org.ar 

Teléfono: (54-11) 4556-4700 

 
 
 

Una vez generado el listado de productos será necesario tildar los códigos a publicar en 

SENASA. 

 

Cuando los códigos queden seleccionados, hacer click en el botón “Publicar”, 

culminará el proceso y la información se publicará a SENASA. 

 
IMPROTANTE: Sin N° registro no se publicar en SENASA 

 
 
 
 
 
 

mailto:abm@gs1.org.ar
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PASO 2: PRUEBA DE SERVICIOS Y ESPECIFICACION TECNICA  
 

Este paso solo contiene documentación técnica, por lo cual, deberá consultar este paso solo si 

utilizará el Web Service. 

 

 
 

 

PASO 3: ENTRENAMIENTO  
 

1) Si por algún motivo el link proporcionado luego de la publicación de los productos, no 

funcionara, deberá ingrese al Portal Sistema Nacional de Trazabilidad SENASA: 

http://senasa.servicios.pami.org.ar 

http://senasa.servicios.pami.org.ar/
http://senasa.servicios.pami.org.ar/
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2) Allí deberá seleccionar el tipo de agente que le corresponda. El tipo de agente, se 

establecerá según la actividad por la cual se encuentra aprobado en SENASA. 

 
 
 

 
3) El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla: 
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4) Para continuar con el circuito, deberá hacer clic en el PASO N° 3: Homologación –Fase 

Entrenamiento. 
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5) Para comenzar, haga clic en la opción N° 1 Regístrese. 

 

 

 
6) El sistema lo conducirá al formulario de registración, el cual deberá ser completado con 

todos los datos solicitados por el sistema. Tenga presente, que algunos de los datos serán de 

carácter obligatorio. De no ser completados los mismos, la aplicación no le permitirá avanzar al 

siguiente paso. 
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7) Los campos a completar serán los siguientes: 
 

Datos de la Empresa 
 

 Tipo de Agente. Dependiendo de la actividad que realice, podrá seleccionar uno o 

más tipos de agente. 

 GLN. En caso de no poseerlo, deberá comunicarse con la Mesa de Ayuda del Sistema 

Nacional de Trazabilidad. 

 Razón Social. 

 Nombre Fantasía. 

 CUIT. 

 Domicilio Constituido. 

 N° de Teléfono. 

 E-mail. 

 Código Registro SENASA. 

 

 
Ubicación Geográfica del Establecimiento. 

 

 Dirección. 

 Número. 

 Provincia. 

 Localidad. 

 Piso/Dpto. 

 Entre calle 

 N° Postal 

 Geo Posicionado. 

 
Para  su  utilización,  deberá  ingresar  los  datos  correspondientes  a  su  dirección. Una vez 

completo los mismos, haga clic en el botón de Geo posicionamiento  

El sistema desplegará el posicionamiento de la dirección ingresada. Luego, haga clic en 

Aceptar. 
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Datos del Representante Legal 

 Apellido. 

 Nombre. 

 CUIT. 

 Carácter ( Apoderado, Presidente, Socio Comanditado, Socio Gerente, Titular) 

 E-mail 

 Teléfono. 

 
1) Luego de completar cada uno de los datos solicitados, haga clic en Aceptar. 
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2) Al finalizar la carga de los datos, el sistema le comunicará que la registración ha sido 

completada correctamente. A su vez, le proporcionará su número de usuario y 

contraseña. 

 

 
3) Luego, haga clic en la opción Ingresar 
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4) El sistema lo conducirá a la pantalla de Ingreso. El mismo le informará su nombre de 

usuario y contraseña por defecto. Haga clic en Iniciar Sesión. 
 

 

5) Luego, el sistema lo conducirá a la pantalla Cambio de Contraseña para que pueda 

ingresar una clave proporcionada por usted. Le recordamos que la clave que utilice 

deberá ser de 8 (ocho) caracteres como minimo, y deberá contener al menos una 

letra Mayúscula. Luego, haga clic en el botón OK. 

 

 

 
6) Una vez ingresado a la fase de Entrenamiento, el sistema le indicará cuáles serán los 

pasos que deberá completar para finalizar dicha fase. En este caso, la primera acción 

que deberá realizar será ‘Debe informar una transacción de Venta’. 
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10) Posteriormente, deberá realizar el primer movimiento indicado. Para ello, deberá hacer clic 

en el menú Movimientos, Informar. 

 
 
 

 
11) Luego, el sistema lo conducirá a la siguiente pantalla: 
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Allí, deberá completar los siguientes campos: 

 
 Fecha Evento 

 Evento : Seleccionar VENTA 

 GTIN: En entrenamiento utilice cualquier producto cargado en el sistema. Luego en el 

sistema productivo contará con los productos que usted haya publicado en GS1 más 

los que hayan publicado los otros usuarios en el sistema. 

 Cantidad 

 Lote 

 Serie 

 F. Elaboración. 

 Fecha Vencimiento 

 GLN de Origen: En este evento, el GLN de ORIGEN, será el propio. 

 
 GLN Destino: Podrá seleccionar cualquiera de los GLN que se muestren en el listado 

desplegable. 

 

12) Una vez completo todos los campos, deberá hacer clic en el botón Agregar 

 

 
13) Para finalizar con la transacción, deberá hacer clic en Aceptar. 
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14) El sistema le confirmará que la transacción ha sido exitosa. 

 

 
Dicho número de transacción, le servirá en caso de necesitar cancelar la operación o realizar 

alguna consulta puntual sobre el evento realizado. Esta acción, podrá consultarse desde el 

Menú Principal, Movimientos- Consulta de Movimientos. 

 

15) Para conocer cuál será el próximo paso a realizar, deberá hacer clic en Agentes, Mi 

Puntuación. 
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El sistema le mostrará el próximo paso a realizar. En este caso, será Informar un robo/hurto. 

 

 
16) Para poder informar el evento indicado, deberá dirigirse a la solapa Movimientos, opción 

Informar. 

 

 
17) Allí, deberá completar los siguientes datos: 

 
 Fecha Evento 

 Evento: Seleccionar Robo/Hurto. 

 GTIN: En entrenamiento utilice cualquier producto cargado en el sistema. Luego en el 

sistema productivo contará con los productos que usted haya publicado en GS1 más 

los que hayan publicado los otros usuarios en el sistema. 

 Cantidad 
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 Lote 

 Serie 

 F. Elaboración 

 F. Vencimiento 

 GLN Origen. : En este caso, el GLN Origen, será el propio. 

 
Recuerde que luego de completar cada uno de los datos, deberá hacer clic en el botón 

Agregar. 

 

 
18) Para finalizar con el informe del evento, deberá hacer clic en Aceptar. 

 

 
19) El sistema le confirmará que la transacción ha sido exitosa. 

 

 
Dicho número de transacción, le servirá en caso de necesitar cancelar la operación o realizar 

alguna consulta puntual sobre el evento realizado. Esta acción, podrá consultarse desde el 

Menú Principal, Movimientos- Consulta de Movimientos. 

 

20) Luego, diríjase a la opción Agentes- Mi Puntuación, para conocer el próximo paso que 

deberá realizar. 
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21) En este caso, el sistema le comunicará que ha finalizado con el entrenamiento, y emitirá  

un código de entrenamiento. 

 

 
22) Copie y guarde el código de entrenamiento, ya que el mismo le será requerido al momento 

de registrarse en la ALINEACION DE DATOS. 
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  PASO 4: ALINEACION DE DATOS  
 

1) Para realizar la Alineación de sus datos, deberá hacer clic en la opción N° 4 Alineación 

de Datos. 
 

 

2) El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. En la misma se indicarán todos los pasos 

que conforman la fase de alineación. 
 

 
 

3) Haga clic en la opción N°2 Regístrese. 
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4) El sistema lo conducirá al formulario de registración, el cual deberá ser completado 

con todos los datos solicitados por el sistema. En este formulario, deberá ingresar 

únicamente el código de Entrenamiento proporcionado en la etapa de  

Entrenamiento y el código de registración obtenido en GS1. 1 El sistema 

autocompletará los datos que usted ingresó en GS1. 
 

 
 
 

1 Para más información sobre cómo consultar el código de registración, diríjase a la página 23 del 
presente Manual. 
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5) Luego de completar cada uno de los datos solicitados, haga clic en el botón Aceptar. 
 

 

6) Al finalizar la carga de los datos, se confirmará la registración. En la ventana emergente 

que usted visualizará tendrá la opción de imprimir toda la información cargada, como 

así también la posibilidad de comenzar con el paso 3.3 de Alineación de Datos. Esta 

información, será enviada por correo electrónico a la dirección del solicitante. 
 

 
 

7) Finalmente, ingrese al sistema y haga clic en la opción ‘Ingresar al Sistema’. 
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8) Allí, deberá ingresar el usuario y la contraseña que le ha proporcionado el colaborador 

del SNT. Luego, haga clic en ‘Iniciar Sesión’. 
 

 

9) Ya se encuentra habilitado para registrar movimientos de trazabilidad. 
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INFORMES DE MOVIMIENTOS  
 

El Sistema de trazabilidad está diseñado para que cada transacción que realiza un actor pueda 

ser confirmada (según necesidad) por el siguiente actor dentro del eslabón de la cadena. 

 

 Importación 
 Síntesis de Principio Activo 
 Formulación (Producción de Productos) 
 Fraccionamiento 
 Autoconsumo 
 Ventas/Envíos entre actores 
 Confirmación de recepción de 

Ventas/Envíos 

 Ventas a usuarios finales (Venta a Usuario) 
 Liberación de Zona Franca 
 Devolución 
 Confirmación de recepción de Devolución 
 Recepción por devolución minorista 
 Destrucción / Merma 
 Robo / Hurto 

 
 

A continuación se detallan los movimientos más importantes que se informan en el sistema de 

trazabilidad. Para saber cómo informar estos movimientos dentro del sistema, recomendamos 

revisar la sección de ENTRENAMIENTO de este mismo manual, dado que el sistema funciona 

de la misma forma en su versión de práctica que en su versión productiva. 
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64 
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Para mayor información sobre el sistema GS1: Registro de Empresa GS1 y Publicación de 

Productos, por favor comunicarse con Atención al Socio: 

Mail: info@gs1.org.ar 

Teléfono: (54-11) 4556-4700 

Para mayor información sobre el Sistema de Trazabilidad de Productos Fitosanitarios y 

Veterinarios. Resolución, Declaración de Eventos, Prueba de Servicios en el Sistema Web, 

Entrenamiento y Alineación de Datos por favor comunicarse con Mesa de Ayuda: 

Mail: contacto-trazafitosanitarios@difusion.pami.org.ar  

  

mailto:info@gs1.org.ar
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